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ducido para jóvenes menores 
de 35 años que compran su vi-
vienda habitual ha bajado del 
8% al 6%,  y en el de Actos Ju-
rídicos Documentados se ha 
bajado el tipo general desde  el 
1,5 % al 1,4%. 

Promesas en el tintero 
No es todo lo que se llegó a 
anunciar al inicio de la legisla-
tura en materia de impuestos. 
En su discurso de investidura, 
Pérez Llorca también dijo que 
habrá un aumento del 50% en 
las deducciones del IRPF que 
ya se aplican  por gastos médi-
cos y deportivos. 

Habló también de deduc-
ciones para los estudios de 
música y las cuotas de las so-
ciedades musicales. 

Además, en vivienda, el 
programa del PP para las 
elecciones de 2023 incluía 
una progresión del Impuesto 
de Transmisiones en función 
del precio de los inmuebles, 
que aún no se ha puesto en 
marcha.

LA AEDAF OPINA 

Cómo resucitar  
un delito fiscal
Luis Manuel Alonso González. 
Se han cumplido diez 
años desde la reforma de 
la Ley General Tributa-
ria (LGT) por la Ley 
34/2015. Ha transcurri-
do el tiempo suficiente 
para valorar algunas de 
las novedades introduci-
das, entre ellas las que se 
refieren a la prescripción 
de las deudas tributarias. 
La prescripción es para 
el Consejo General del 
Poder Judicial “una de 
esas instituciones que se 
fundamentan en la bús-
queda de la seguridad ju-
rídica”. Es tan importan-
te que justifica dejar de 
perseguir a un infractor 
cuando ha transcurrido 
el plazo legalmente pre-
visto para ello. La eterna 
lucha entre seguridad ju-
rídica y la Justicia se sal-
da con la victoria de la 
primera y el reconoci-
miento implícito de que 
la Administración cuen-
ta con medios y potestad 
suficientes para cumplir 
su labor de lucha contra 
el fraude sin rebasar los 
plazos de prescripción.  

Esta máxima se tam-
baleó cuando la Ley 
34/2015 introdujo la im-
prescriptibilidad de la 
potestad de comproba-
ción y proclamar en el 
art. 115 de la LGT que no 
existían límites tempora-
les para investigar he-
chos tributarios de perío-
dos prescritos, siempre 
que vinieran anudados a 
otros susceptibles toda-
vía de ser liquidados por 
no estar aún prescritos. 
Facultar a los órganos 
administrativos para in-
dagar en el pasado de es-
te modo quiebra la segu-
ridad jurídica de los con-
tribuyentes e instaura la 
imprescriptibilidad, 
efecto sólo previsto en 
los ordenamientos jurí-
dicos del primer mundo 
para delitos tan graves 
como el genocidio, y todo 
ello al amparo de una 
distinción artificiosa en-
tre la potestad de com-
probar y la de liquidar un 
tributo.  

La valoración del art. 
115 LGT empeora cuan-
do analizamos las conse-

cuencias que puede aca-
rrear en caso de delito fis-
cal. Supongamos que Ha-
cienda decide que un ne-
gocio producido hace 11 
años, prescrito por tanto, 
es simulado y que deter-
minados ingresos rela-
cionados con aquel dan 
lugar a deudas tributa-
bles en períodos no pres-
critos. Según cual sea el 
importe de esos pagos 
podemos enfrentarnos a 
un delito fiscal cuyo ori-
gen en el tiempo estaría 
prescrito y sólo por arte 
de birlibirloque parece 
que se transformaría en 
delitos posteriores en el 
tiempo y aún no prescri-
tos. Este planteamiento 
pone de manifiesto que 
alterar las reglas del juego 
cuando afectan al Dere-
cho Penal es peligroso. 
Sin ir más lejos, si el cono-
cimiento del hecho su-
puestamente delictivo 
prescrito se hiciera por 
vía distinta a una inspec-
ción fiscal ya no sería po-
sible “resucitar” ese deli-
to cometido más allá del 
plazo de prescripción pe-
nal. Se aprecia, pues, un 
trato desigual con temi-
bles consecuencias en 
función del tipo de proce-
dimiento seguido en la 
investigación del delito. 
O, por apuntar otra deri-
va igualmente nociva, 
pensemos en el caso de 
que el art. 115 LGT se use 
para detectar un delito 
cometido antes de su en-
trada en vigor en 2015. 
Sería inevitable pregun-
tarse si es constitucional 
aplicar una norma poste-
rior en el tiempo al delito 
que se persigue siendo 
desfavorable.  

En fin, igualdad, segu-
ridad jurídica o retroacti-
vidad de ley penal desfa-
vorable son valores y 
principios constituciona-
les que pueden resultar 
seriamente dañados y 
aconsejan cautela a la ho-
ra de proyectar determi-
nadas normas tributarias 
en la persecución de es-
tos delitos.

Miembro del Grupo  
de Expertos en  
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David Casals. Barcelona 
Castilla y León renovará sus 
Cortes el próximo 15 de mar-
zo. El PP es muy consciente 
de lo que está en juego, pues-
to que ha gobernado la comu-
nidad de forma ininterrumpi-
da desde 1987. Lo ha hecho 
con mayoría absoluta, con 
acuerdos con otras fuerzas y, 
desde hace dos años, en mi-
noría. 

El presidente de la Junta y 
candidato de los populares a 
la reelección, Alfonso Fer-
nández Mañueco, anunció 
ayer lo que definió como su 

primera “medida contunden-
te”: matrícula gratuita en el 
primer año de universidad 
para los jóvenes empadrona-
dos en Castilla y León. Estará 
en vigor en el próximo curso 
2026-27 y el objetivo es “rete-
ner el talento” en un territo-
rio muy afectado por la des-
población. 

Se trata del primer gran 
anuncio que realiza el PP, y 
Mañueco dejó claro ayer que 
su estrategia será distanciarse 
del modelo de gestión de Vox 
y del PSOE. Sobre estos últi-
mos, les echó en cara el caos 
ferroviario o las “chapuzas de 
las pulseras antimaltrato”. 

En cuanto a Vox, dijo que 
“no quiere o no sabe gestio-
nar”, ya que salieron del Eje-
cutivo “a mitad de legislatura 
dejando a todo el mundo tira-
do”. Mañueco fue el primer 
dirigente del PP que incorpo-
ró a Vox en el Gobierno, pero 

su experiencia duró dos años.  
La relación PP-Vox es aho-

ra uno de los ejes sobre los 
que gravita la política nacio-
nal. En las elecciones extre-
meñas de diciembre, y en las 
aragonesas del pasado do-
mingo, los populares no con-
siguieron dejar de depender 
de Vox. Ayer, esta última for-
mación formalizó la designa-
ción como candidato del pre-
sidente de las Cortes de Casti-
lla y León, Carlos Pollán, y se 
propone “doblar” resultados. 
En 2022, el PP logró 31 procu-
radores de 81 y Vox, 13. 

Primer gran anuncio de Mañueco ante 
el 15-M: universidad gratis el primer año

Arremete contra Vox 
por salir del Gobierno 
“a mitad de mandato 
dejando a todo el 
mundo tirado”

Valencia amplía la supresión de 
Sucesiones en empresa familiar
IMPUESTOS/  El presidente de la Generalitat, Juanfran Pérez Llorca, anuncia que se 
ampliará la bonificación del 99% hasta cuarto grado de parentesco.

J.Brines. Valencia 
Nueva rebaja de impuestos en 
la Comunidad Valenciana. El 
presidente de la Generalitat, 
Juanfran Pérez Llorca, anun-
ció ayer la práctica desapari-
ción del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones en el 
caso de las empresas familia-
res. 

Este tributo ya estaba boni-
ficado en un 99% –fue una de 
las medidas estrella de Ma-
zón– para los casos de suce-
siones entre familiares de pri-
mer grado, pero ahora se ex-
tiende a los familiares hasta 
cuarto grado de consanguini-
dad, según adelantó Pérez 
Llorca durante la clausura de 
la asamblea de la Asociación 
Valenciana de Empresarios 
(AVE). 

El presidente regional ex-
plicó que esta medida está di-
rigida a la continuidad de las 
empresas familiares, inclui-
das las agrícolas, negocios 
profesionales y también las 
participaciones en sociedades 
holding. 

Añadió que la bonificación 
se extenderá además a todos 
los herederos cuando el fun-
dador esté jubilado. 

Llorca destacó que las em-
presas familiares “suponen 
más del 90% de la actividad 
empresarial de la Comunitat 
Valenciana y generan en tor-
no al 80% del empleo y del 
PIB” y afirmó que, desde la 
Generalitat, “estamos fortale-
ciendo nuestras clases me-
dias trabajadoras bajándoles 

La rebaja incluye 
empresas agrícolas, 
profesionales y  
participaciones en 
sociedades hólding

La bonificación  
se extenderá a todos 
los herederos 
cuando el fundador 
esté jubilado

El presidente de la Generalitat, Juanfran Pérez Llorca, ayer.
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los impuestos”. 
La Generalitat Valenciana 

ha emprendido varias rebajas 
en los impuestos durante esta 
legislatura. Ha reformulado 
las tasas del tramo autonómi-
co del IRPF y ha introducido 
deducciones. 

Otros recortes fiscales 
Llorca afirmó en su interven-
ción que este año alrededor 
de un millón de personas con 
bases liquidables de hasta 
60.000 euros en declaración 
individual o 78.000 euros en 
conjunta podrán deducir en 

el IRPF gastos relacionados 
con dentista, óptica, deporte, 
enfermedades raras o cróni-
cas y salud mental. 

Además, este año se ha bo-
nificado, con carácter general,  
el impuesto de sucesiones y 
donaciones al 99% entre hi-
jos, cónyuges y padres, y se 
aplicará una bonificación del 
25% entre hermanos y sobri-
nos en 2026, que llegará al 
50% en 2027.  

También se ha reducido el 
tipo del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales del 
10% al 9%, y el tipo superre-


